
Congreso Nacional del Medio Ambiente 
Madrid del 26 al 29 de noviembre de 2018 

NORMATIVA ESTATAL PARA LA GESTIÓN DE 
ESCORRENTÍAS URBANAS. 

Pedro-Juan Moreno Sánchez 
Bloque temático Renovación urbana 
#conama2018 



01 
 

02 
 
 

03 

Normativa en España 

 

Borrador de Normas Técnicas para la 

gestión de las aguas de escorrentía 

 

Próximos pasos en materia de 

drenaje urbano sostenible 

 

Índice de contenidos 

Congreso Nacional del Medio Ambiente.  #Conama2018 



 
NORMATIVA EN ESPAÑA 01 

14º Congreso Nacional del Medio Ambiente.  #Conama2018 



14º Congreso Nacional del Medio Ambiente.   #Conama2018 

 Ley de Aguas 1985 y Reglamentos, con sus diversas modificaciones. 

 RD-Ley 11/1995, de 28 de diciembre: trasposición Directiva 91/271/CEE sobre 
tratamiento aguas residuales urbanas. 

  Ley 62/2003, de 30 de diciembre: trasposición DMA 2000/60/CE. 

 RD 1341/2007, de 11 de octubre: trasposición Directiva 2006/7/CE de gestión 
de la calidad de aguas de baño. 

 ORDEN ARM/2656/2008, de 10 de septiembre:  Instrucción de la Planificación 
Hidrológica (necesidad de evaluar fuentes contaminación puntuales y difusas). 

 RD 1514/2009, de 2 de octubre: trasposición Directiva 2006/118/CE de 
protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro. 

 RD 903/2010, de 9 de julio: trasposición Directiva 2007/60 de evaluación y 
gestión de los riesgos de inundación. 

 Orden AAA/2056/2014, de 27 de octubre: modelos oficiales de solicitud de 
autorización y declaración de vertido. 

1. Normativa en España 



14º Congreso Nacional del Medio Ambiente.   #Conama2018 

1. Normativa en España 

- Reducir producción 
de escorrentía 
 

- Medidas anti-DSU 
 

- Normas Técnicas 

RD 1290/2012 de 
modificación del RDPH  
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1. Normativa en España 

- Obras mejora calidad y 
sostenibilidad medio urbano 
 

- Gestión sostenible de las 
escorrentías urbanas. 
 

- Cubiertas verdes. 

RD 233/2013 de …/… y la 
regeneración y renovación urbanas 
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 RD 638/2016 de modificación 
del RDPH / Artículo 126ter  

 

1. Normativa en España 

Obligatoriedad del uso de SUDS bajo el principio de 
invarianza hidráulica 
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CONTENIDO 
1. Introducción 
2. Marco normativo 
3. Problemática ambiental de los DSS 
4. Planteamiento general de las Normas Técnicas y 

actuaciones derivadas 
5. Metodología de evaluación y gestión de riesgos 

ambientales de las escorrentías pluviales 
6. Metodología de evaluación y gestión de riesgos 

ambientales de los desbordamientos de los sistemas 
unitarios (DSU) 

7. Planes Directores Integrales de Saneamiento (PDIS) 
8. Planes de Medidas Mínimas (PMM) 
9. Programa de vigilancia de los impactos por DSS (PVI) 
10. Esquema de coordinación administrativa 
11. Calendario de aplicación 

2. Borrador de Normas Técnicas para la gestión de las aguas de escorrentía 
 



14º Congreso Nacional del Medio Ambiente.   #Conama2018 

2. Borrador de Normas Técnicas para la gestión de las aguas de escorrentía 
 

Impulso a los SUDS 
desde Europa 



14º Congreso Nacional del Medio Ambiente.   #Conama2018 

2. Borrador de Normas Técnicas para la gestión de las aguas de escorrentía 
 

El desarrollo de SUDS se considera una 
medida clave para reducir los impactos 
por Desbordamientos de Sistemas de 
Saneamiento (DSS). 
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2. Borrador de Normas Técnicas para la gestión de las aguas de escorrentía 
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Aspectos a considerar en el diseño: 

2. Borrador de Normas Técnicas para la gestión de las aguas de escorrentía 
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Tipología de SUDS y 
procesos asociados 

2. Borrador de Normas Técnicas para la gestión de las aguas de escorrentía 
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3. Próximos pasos en materia de drenaje urbano sostenible 
 

4 reuniones (+1), con un total de 44 entidades participantes y 58 representantes 

Comunidades Autónomas y Ayuntamientos (15/11/2017) 
Sector Científico (23/11/2017)  
Asociaciones y Sector Empresarial (23/11/2017) 
Administración del Estado (24/11/2017) 
Reunión sobre nomenclatura (22/02/2018) 

En 2017 la DGA coordinó una ronda de reuniones para conocer de primera mano las 
inquietudes, experiencia y expectativas de los interlocutores sobre el drenaje urbano y la 
posibilidad de elaborar una Guía de Buenas Prácticas en drenaje urbano sostenible. 
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3. Próximos pasos en materia de drenaje urbano sostenible 
 

Conclusiones ronda de reuniones 

En el transcurso de las mismas se concluyó acerca de las siguientes necesidades:  
 
1. Que se desarrolle una Guía que establezca un lenguaje común, y que enfoque 

la temática desde los aspectos generales a los más particulares, de modo que 
sea comprensible tanto para los técnicos como para la ciudadanía y los 
responsables políticos. Debe prestar especial atención a los aspectos de 
mejora de calidad de las aguas y al mantenimiento de los sistemas de drenaje 
sostenible.  

2. La elaboración de una ordenanza tipo de gestión de aguas pluviales, que 
incluya y fomente el empleo del drenaje urbano sostenible, y ayude a impulsar 
el cambio de paradigma, especialmente en los municipios pequeños (con 
menos recursos técnicos). 
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3. Próximos pasos en materia de drenaje urbano sostenible 
 

3. Que se cree un marco global para la gestión de las aguas pluviales urbanas, en 
el que el drenaje urbano sostenible sea una solución más entre las posibles. 
Para ello, se cree necesario establecer objetivos de cantidad y calidad en los 
puntos de vertido, y dejar a los municipios que en sus Planes Directores (u 
otros documentos de planificación) que establezcan cuáles son las mejores 
prácticas en cada caso para alcanzarlos.  

 
4. El fomento de la monitorización de los sistemas de drenaje urbano sostenible 

existentes y futuros, para mostrar al sector la efectividad de los mismos y 
aprender de las experiencias realizadas.  

 
5. La difusión de estos sistemas mediante programas formativos y la 

concienciación a la ciudadanía mediante programas divulgativos.  
 

Conclusiones ronda de reuniones 
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¡Gracias! 
#conama2018 


